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Guayaquil, 31 de Marzo de 1991 

Señores 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CONSTRUCCIONES Y BIENES Sedo — CONSTRUBIENES 

Ciudade- 

De mis consideracionest 

De conformidad con lo dispuesto en el Arte 321 de la Ley de Compañías y en mí car 

lídad de Comisario Principal, oúmpleme informar que los Administradores de la Com 

pañía han atatado las normas legales, estatutarias, en la elaboración de Balance, 

Bstados Financieros, asfÍ como para el cumplimiento que se ha dado a las normas de 

la disención legal antes citadas Que los procedimientos empleados son los univer 

salmente acertados y que las cifras consignadas en el Balance presentado al témmi 

no del ejercicio 1990yreflejan la real situación de la Empresa, por lo que pue 

den gosax de confiabilidado 

Deolaro, que es adecuado la conservación y custodia de los bienes de la Sociaedad- 

o de terceros, que se encuentran bajo la responsabilidad de la Empresa, igualmen»= 

te, considero que la correspondencia, libro de actas de Juntas Generales y de di- 

revtorio, libro de Contabilidad se llevan y conservan de conformidad con las di- 

senciones legales. 

No existen comentarios que hacerse en relación a las JUNTAS GENERALES DE ACCIO- 

NISTAS y no se han exigido que seal rendidas garantías por parte de los asminis 

tradoresj y el estado de Pérdidas y Ganancias reflejo de las operaciones de la - 

Compañía y resultados obtenidos. 

   


